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DE CÓMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA 
DE CARGA PESADA CORTRANSVILLA S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE CARGA PESADA 
CORTRANSVILLA S.A., se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Segundo 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de Ju- 

lio de 2013, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.0.13.004416 de 03 de septiembre de 
2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “LA 

COMPAÑÍA SE DEDICARA EXCLUSIVAMEN- 

TE AL TRANSPORTE DE CARGA PESADA A 

NIVEL NACIONAL...” 

Quito, 03 de septiembre de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 
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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE PESADO CAMACOAJ S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO CAMACOAJ S.A., se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Se- 

gundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 29 

de Julio de 2013, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.14.DJC.0.13.004425 de 03 de septiembre 

de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número 

de Acciones 1.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “LA 

COMPAÑÍA SE DEDICARA EXCLUSIVAMEN- 

TE AL TRANSPORTE DE CARGA PESADA A 

NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL...” 

Quito, 03 de septiembre de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León - 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 

  

  

A: PABLA ESMERALDA GONZALEZ MORA, se le hace saber lo que se encuentra 

dentro del juicio de DIVORCIO LITIGIOSO POR CAUSAL No. 0262-2013, que sigue 

el señor FRANCISCO GUILLERMO ZAMBRANO LOOR.- 

JUZGADO NOVENO ADJUNTO DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS 

CAUSA: DIVORCIO LITIGIOSO POR CAUSAL No, 0262-2013 
Guayaquil, 16 de Agosto del 2013, a las 11h31 

VISTOS. AB. JOSÉ GUSTAVO OLVERA BARBOTO.- En mi calidad de Juez Adjunto 

Temporal del Juzgado Noveno de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón 

Guayaquil, mediante acción de personal 1960-UARH-AOR de fecha 26 de Febrero 

del 2013, avoco conocimiento de la presente causa. En lo principal la demanda de 

DIVORCIO 1MMIGIOSO POR CAUSAL aue intervone el señor FRANCISCO. GUILLER-.     
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EXTRACTO DE PUBLICACIÓN REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DÉCIMO QUINTO DE LO CIVIL DEL GUAYAS CON SEDE 

EN EL CANTÓN DAULE 

A: Jeanina Lorena, Edwin Federico, Annete Tatiana y Peter Geovanny Avilés 

Mármo! y Karina Alexandra Constante Mármol. 

LE HAGO SABER: Que en este Juzgado Décimo Quinto de lo Civil de Daule, co- 

rrespondió conocer el Juicio Ordinario de prescripción extraordinaria adquisitiva 

de domimio Na. 379-2013 seguido por Wilfrido Ortando Rodríguez Salazar contra 

Jeanina Lorena Avilés Mármol y otros, cuyo extracto es el siguiente: 

ACTOR: Wilfrido Orlando Rodríguez Salazar. 
DEMANDADOS: Jeanina Lorena, Edwin Féderico, Annete Tatiana y Peter Geovanny 

Avilés Mármol y Karina Alexandra Constante Mármol. 

DEMANDA: Demando en la vía ordinaria a Jeanina Lorena, Edwin Federico, Anne- 

to Tatiana y Peter Geovanny Avilés Mármol y Karina Alexandra Constante Mármol, 

haciénd ODOCSL GUS d hos sobre el bien ¡nmusbie 4               
 


